
 
 
Tribunal Calificador de las Pruebas Selectivas de promoción interna para el ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Superiores, Escala Ingeniería Superior, de Administración 
Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de Madrid correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público para los años 2014 y 2016, convocadas mediante Orden 1235/2017, de 28 de 
abril, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.  (B.O.C.M, de 4 de 
mayo). Junta Especializada de Industria, Energía y Minas. 
 
 
 De conformidad con lo expresado en el artículo 63.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por la 
que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte 
del Tribunal Calificador, designado por Resolución de fecha 12 de abril de 2018 de la Dirección 
General de Función Pública (B.O.C.M. 24 de abril de 2018) y modificado por Resolución de fecha 
23 de julio de 2018 de la Dirección General de Función Pública  (B.O.C.M. 2 de agosto de 2018), se 
comunica a ese Centro Directivo, para que proceda a su publicación mediante la exposición en el 
correspondiente tablón de anuncios, la convocatoria correspondiente a las sesiones de lectura del 
segundo ejercicio de la oposición, todo ello en los términos que se detallan a continuación: 
  
Los aspirantes habrán de ir provistos inexcusablemente de su documento nacional de identidad, carnet 
de conducir o pasaporte, únicos documentos válidos para acreditar su identidad. No se permitirá el 
acceso a la lectura del segundo ejercicio, a los aspirantes que no presenten alguno de los anteriores 
documentos originales, salvo en los casos en los que concurran provistos de un documento oficial 
que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la lectura del ejercicio realizada por el 
aspirante, quedará supeditada a la comprobación de su identidad por parte del Tribunal de Selección. 
  
Además, se recuerda a los aspirantes, que en su sesión de lectura deberán limitarse a reproducir 
estrictamente lo escrito en este segundo ejercicio. 
  
LUGAR DE LECTURA: Sala de Juntas de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
sita en calle Maudes, número 17, 28003 Madrid 
 
 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 
 

 
•MIÉRCOLES 10 de abril a las 16:00 horas 
 
 Pérez González, Alicia  ***342*7* 
   
 
 

La Secretaria Titular del Tribunal 
 
 
 
 
Fdo. Sonia Crespo de Pablo 
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